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Pro. 
y MACROFIN S.A. 9 

Guayaquil, agosto 4 del 2015 

Señor 

JOSE CASTRO LEON 

Ciudad.- 

TN 
ek 10.083 . Y.» 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de compañía 
MACROFIN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo reeligió a usted GERENTE 
GENERAL de esta compañía a fin de que se ejerza estas funciones por el periodo de 
CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía, a 
usted le corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía MACROFIN S.A, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
el Notario único del Cantón Santa Elena, Ab. José E. Zambrano Salmón, el 26 de marzo 
de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de abril de 1993 

Particular que informo a usted para los fines de Ley, 

Atentamente, 

yal h 2. a 

ildred Acuña Briones 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta '.. - 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía MACROFIN S. A., 
otorgado a mi favor, Guayaquil, agosto 4 del 2015 

/ 
pel 

JOSE CAST ON 
CIL 091478796-5 

  

   

   

E LOS DATOS DE ESTA 

o REGISTRO El SEGURIDAD 
OA E ADJUNTA.  
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.952 | 
FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2015 

- SRA DE REPERTORIO:13:24 

- | A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registradór Mercantil del / 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) 

    

s 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MACROFIN S.A., a 
favor de JOSE CASTRO LEON, de fojas 31.600 a-31.602, Registro de 

  

  

Nombramientos número 9,968. / 
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TN : a 
pebngel Aguilar Aguilar 

A N DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
VAS UL ESO LUsDersos l DELEGADO 

Guayaquil, 07 de agosto de 2015 

Ñ | 
REVISADO POR: O 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

[ declarante cuarido esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Dfcional de Registro de Datos Públicos. Y 

1 ) | 
— ,



  

  

DOCUMENTACION Y ÁKLnivo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGu:. 

RECIBIFWO 

/ ) 25 AB0 2015 Jioioo. 
Fesepor Michelle Caideron Palacios 
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